SECRETARIA DE TECNOLOGIAS PARA LA GESTION

RESOLUCION Ne 081

SANTA FE, 05 DIC. 2024

VISTO:

El Expediente 01504-0004375-3 del Sistema de Informacién de Expedientes y EE-2024-00002333-

APPSF-PE del sistema Timbd, mediante el cual la Subsecretaria de Deportes Federados del
Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano, gestiona autorizacién para utilizar software
propietario; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Provincial N° 12.360, referida al uso de software libre, expresa en su Titulo IV -
Excepciones -, Articulo 4° “La Autoridad de Aplicacién sera el encargado de establecer los casos en
gue podra utilizarse software propietario....”, atribucién que fuera encomendada al Ministerio de
Hacienda y Finanzas, en el Titulo Ill - Autoridad de Aplicacién - Articulo 3°;

Que la ley N2 14.224, en su articulo 142, incisos 34 y 35, asigna al Ministerio de la Gobierno e
Innovacién Publica; las competencias especificas de entender en la definicién y gestién de los
estdndares tecnoldgicos, procesos y procedimiento aplicables a la mejora de la gestién y a la
incorporacién de las Nuevas tecnologias de la Informacién y de las Comunicaciones (TICS) y de
entender en la formulacién y desarrollo de politicas informaticas;

Que a los fines del desarrollo de las competencias que se le asignan al Ministerio de Gobierno e
Innovacién Publica, anteriormente Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado, se aprobé
oportunamente su organigrama funcional por Decreto N2 173/15, creandose diversos érganos
interministeriales y entre ellos, la Secretarfa de Tecnologias para la Gestién bajo la dependencia
directa e inmediata de su titular;

Que el Decreto N2 0205/07, en su Articulo 1° transfirié a la érbita de la Secretaria de Tecnologias
para la Gestion del Minister



